
 

 

 

 
Madrid, 14 de diciembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del servicio de SEGUIMIENTO DE PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN Y MEDIOS DIGITALES 
PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012100309)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada 
presentada por la empresa SEGUIMEDIA S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

- Descripción de la plataforma web a utilizar personalizada para Metro de Madrid 
que posibilite la búsqueda, consulta y gestión de la información requerida por 
parte de Metro de Madrid. Ha de ser accesible para un número ilimitado de 
usuarios desde cualquier ubicación y durante las 24 horas al día, los 365 días al 
año según lo establecido en el apartado “3. Condiciones Generales” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas.”. 

 
En la condición 3. “Condiciones Generales” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“La empresa adjudicataria debe ofrecer: 
 

- Se incluirá formación para el equipo de trabajo designado por Metro de Madrid 
e impartida en las instalaciones de nuestra empresa. Metro designará el 
número de personas y el tiempo necesario de formación. 
 

- Contar con acuerdos de los grupos editoriales que le permitan mostrar los PDF 
originales publicados por los medios, en cumplimiento de la Ley de Propiedad 
Intelectual de los contenidos. 
 

- La empresa solicitante presentará su metodología de trabajo y la relación de 
medios de comunicación que siguen, que deberán incluir los principales medios 
nacionales, económicos, regionales y gratuitos del país. 

 
- Alertas digitales. El servicio deberá incluir el envío por correo electrónico de las 

noticias que aparezcan en los medios digitales principales sobre Metro de 
Madrid. 

 
 
 
 



 

 

 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

 
- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados 

en el PPT. 
- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se 

exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 
 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa SEGUIMEDIA S.L., no cumple con algunos de los 
requisitos técnico contenidos en el PPT,y enumerados anteriormente. Su oferta no incluye 
formación para el equipo de trabajo designado por Metro de Madrid, no cuenta con acuerdos 
de los grupos editoriales, no presenta su metodología de trabajo, ni la relación de medios de 
comunicación que siguen, y no incluye las alertas digitales. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta 
Nº2” del PCP, la oferta presentada por la empresa SEGUIMEDIA S.L., queda excluida de esta 
licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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